
 
RESOLUCIÓN 

 

CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE CULTURA 
 

SERVICIO DE CULTURA  

 

  

Nº Libro de Resoluciones:  
 

Nº Resolución: CULT 255/2022  Sig: RA/MG 

Nº Expediente:  

Asunto: Jurado Beca de Investigación Simón Benítez Padilla 2022 
 

En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y 
disposiciones complementarias que la desarrollan; Vista la Ley 40/2015 del Régimen jurídico 
del sector público, así como la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio); vista la Ordenanza 
General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (BOP nº 166, de 26/12/2008); Vistos los 
Acuerdos de delegación de competencias del Consejo de Gobierno Insular en los titulares de 
las Consejerías de la Corporación, de fechas 31 de julio de 2019 y 7 de julio de 2021;  
 
Vistas las bases de la Beca de Investigación Simón Benítez Padilla 2022, cuyo anuncio fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 90, de 27 de julio de 2022; Y 
atendiendo a lo referido en su base 10 sobre la “Composición del Jurado” y vista la propuesta  
emitida por la Biblioteca Insular de Gran Canaria con fecha  25 de octubre de 2022, sobre los 
componentes del mismo,  

 

RESUELVO 
 

1. Designar al Jurado encargado de valorar los trabajos presentados a la Beca de 
Investigación Simón Benítez Padilla 2022, conformado por los siguientes miembros: 
 

Presidencia:  D. José Ignacio Sáenz Sagasti 
Vocales:  Dª María del Carmen Cabrera Santana 

D. Alejandro Rodríguez González 
                D. Francisco José Pérez Torrado 

Dª. Enma Pérez Chacón  
  

Suplentes: Dª. Meritxell Aulinas Junca  
D. Francisco Javier Velasco Vázquez 

 

Secretaría:       Dª María del Carmen García Rodríguez 
  D Juan Ramón Reyes Moreno (suplente) 

 
2. Publicar la presente Resolución a los efectos oportunos.     

 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha incorporada electrónicamente, de todo lo 
cual como Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en 
la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, doy fe. 

 
EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. LA CONSEJERA DE GOBIERNO DE CULTURA 
(Acuerdo de 31 de julio de 2019) 

Dª Guacimara Medina Pérez 

 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL 

CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. La Técnico de Administración General 

(Decreto nº 25/22, de 22/06/2022) 
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